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LA INFRASCRITA SECRETARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL 
DE VOLEIBOL DE GUATEMALA, CERTIFICA: QUE PARA EL EFECTO TIENE A LA VISTA EL 
LIBRO DE ACTAS DE HOJAS MOVIBLES DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE VOLEIBOL, 
AUTORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS, BAJO EL REGISTRO No.L2 
32310, EN EL QUE A FOLIO No.1889 APARECE EL PUNTO SEXTO DEL ACTA No. 07-2022, 
DE FECHA 23 DE ABRIL 2022, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

 
S E X T O: El Licenciado Carlos Enrique Santis Rangel, presidente del comité ejecutivo de 

la Federación Nacional de Voleibol, manifiesta que para dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo siete del Acuerdo Número A-028-2021 de la Contraloría General de Cuentas, 

vigente con fecha trece de julio de 2021, se requiere conocer y aprobar los siguientes 

documentos requeridos dentro del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental     

-SINACIG-; Matriz de Evaluación de Riesgos 2022, Mapa de Riesgos 2022, Plan de 

Trabajo de Evaluación de Riesgo 2022 y el Informe Anual del Control Interno de la 

Federación Nacional de Voleibol; razón por la cual el Comité Ejecutivo de la Federación 

Nacional de Voleibol de conformidad a lo establecido en el artículo siete del Acuerdo 

Número A-028-2021 de la Contraloría General de Cuentas, aprueba por unanimidad el 

informe anual de Control Interno 2022, matriz de evaluación de riegos, mapa de riesgos, 

Plan de trabajo de evaluación de riesgos, matriz de continuidad de Evaluación de riesgos, 

elaborados para el año 2022. Se instruye a Gerencia y a la Unidad de Administración 

Financiera se publiquen los documentos en el portal WEB de la Federación Nacional de 

Voleibol a más tardar el día treinta de abril del año 2022. 

 

Y PARA LOS USOS QUE AL INTERESADO CONVENGAN, SE EXTIENDE FIRMA Y SELLA LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADO DE LA FEDERACIÓN, 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  
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